
República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:    ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Auto.  

Radicación No. 110013105028201800088-01 

Demandante: JAVIER CAVIEDES VARGAS. 
Demandado: CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA 

FAMILIAR Y DE POLICIA- CAJA HONOR. 
 

       Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

AUTO 

 

De conformidad con el numeral 6° del artículo 65 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 29 de la Ley 

712 de 2001, se ADMITE el recurso de apelación por reunir los requisitos 

de ley. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO  

Magistrada 

 

 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:    ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Auto.  

Radicación No. 110013105015201900853-01 

Demandante: ALIRIO RINCON LOBO. 
Demandado: FUNDACIÓN UNIVERSITARIA AUTONOMA 

DE COLOMBIA-FUAC. 
 

       Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

AUTO 

 

De conformidad con el numeral 7° del artículo 65 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 29 de la Ley 

712 de 2001, se ADMITE el recurso de apelación por reunir los requisitos 

de ley. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO  

Magistrada 

 

 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:    ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Auto.  

Radicación No. 110013105021201800382-01 

Demandante: MILDRED PAOLA MARTINEZ MURGAS. 
Demandado: CARLOS LUIS FERNANDO GUTIERREZ 

CASTILLA Y OTROS. 
 

       Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

AUTO 

 

De conformidad con el numeral 2° del artículo 65 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 29 de la Ley 

712 de 2001, se ADMITE el recurso de apelación por reunir los requisitos 

de ley. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO  

Magistrada 

 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:    ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Auto.  

Radicación No. 110013105021201500635-02 

Demandante: GLADYS GUEVARA RIAÑO. 
Demandado: COLPENSIONES. 

 

       Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

AUTO 

 

De conformidad con el numeral 11° del artículo 65 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 29 de la Ley 

712 de 2001, se ADMITE el recurso de apelación por reunir los requisitos 

de ley. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO  

Magistrada 

 

 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:    ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia. 

Radicación No. 110013105037201900814-01 

Demandante: LUIS GABRIEL BELALCAZAR ROJAS. 
Demandado: EBARA BOMBAS COLOMBIA S.A.S. 

 

       Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITEN los recursos de apelación por reunir los requisitos de ley. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 
 
 

ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 
Magistrada 

 

 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:    ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia. 

Radicación No. 110013105015201900395-02 

Demandante: OSCAR MAURICIO VALERO ALVARADO. 
Demandado: ACERTAR SOLUCIONES S.A.S. 

 

       Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITEN los recursos de apelación por reunir los requisitos de ley. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 
 
 

ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 
Magistrada 

 

 

 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:    ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y 
Consulta. 

Radicación No. 110013105023201900460-01 

Demandante: RENATE BIELA LANGE. 
Demandado: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

       Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación por reunir los requisitos de ley. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 
 
 

ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 
Magistrada 

 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:   ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 
Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia. 

Radicación No. 110013105011201600618-01 

Demandante: ALBA DE JESÚS CORAL FAJARDO. 
Demandado: CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE 

COMUNICACIONES CAPRECOM EN 
LIQUIDACIÓN. 

 

        Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITEN los recursos de apelación por reunir los requisitos de ley. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

    

 

 
 

ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO  

Magistrada 

 

 

 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:   ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 
Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y 

Consulta. 
Radicación No. 110013105023202100043-01 

Demandante: STELLA BENÍTEZ CORONADO 
Demandado: COLPENSIONES. 

 

        Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITEN los recursos de apelación por reunir los requisitos de ley, así 

como el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

    

 

 
 

ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO  

Magistrada 

 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:   ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 
Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia. 

Radicación No. 110013105008201900346-01 

Demandante: LILIA LÓPEZ DE RODRÍGUEZ. 
Demandado: COLPENSIONES. 

 

        Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación por reunir los requisitos de ley. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

    

 

 
 

ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO  

Magistrada 

 

 

 

 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:   ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 
Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y 

Consulta. 
Radicación No. 110013105022201900315-01 

Demandante: MARÍA CLARA PABÓN CASTRO. 
Demandado: COLPENSIONES. 

 

        Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITEN los recursos de apelación por reunir los requisitos de ley, así 

como el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

    

 

 
 

ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO  

Magistrada 

 

 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:   ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 
Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia. 

Radicación No. 110013105029201900702-01 

Demandante: SERGIO REYES GARCÍA. 
Demandado: ALMACENES MÁXIMO S.A.S. 

 

        Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación por reunir los requisitos de ley. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

    

 

 
 

ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO  

Magistrada 

 

 

 

 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:   ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 
Clase de Proceso   ORDINARIO –Consulta. 

Radicación No. 110013105011201500810-01 

Demandante: GUILLERMO LÓPEZ RAMÍREZ. 
Demandado: COOPERATIVA INTEGRAL DE 

TRANSPORTADORES DE COLOMBIA EL 
CONDOR LTDA.  

 

      Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta, por reunir los requisitos de 

ley. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

    

 

 

ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO  

Magistrada 

 

 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:   ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 
Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y 

Consulta. 
Radicación No. 110013105026201900283-01 

Demandante: GERMÁN MORALES CRUZ. 
Demandado: COLPENSIONES. 

 

        Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITEN los recursos de apelación por reunir los requisitos de ley, así 

como el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

    

 

 
 

ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO  

Magistrada 

 

 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:   ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 
Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia. 

Radicación No. 110013105028201900849-01 

Demandante: LUZ DIVA HERNÁNDEZ SILVA 
Demandado: AMEZQUITA & CIA S.A.S. 

 

        Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación por reunir los requisitos de ley. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

    

 

 
 

ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO  

Magistrada 

 

 

 

 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:   ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 
Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y 

Consulta. 
Radicación No. 110013105033201800662-01 

Demandante: JORGE IVÁN MARÍN QUINTERO. 
Demandado: U.G.P.P. 
  

 

        Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITEN los recursos de apelación por reunir los requisitos de ley, así 

como el grado jurisdiccional de consulta. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

    

 

 
 

ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO  

Magistrada 

 

 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:   ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 
Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia. 

Radicación No. 110013105028201900385-01 

Demandante: GLORIA PATRICIA GONZÁLEZ OCAMPO. 
Demandado: SANDRA CATALINA VILLAREAL 

GARZÓN. 
  

 

        Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITEN los recursos de apelación por reunir los requisitos de ley. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

    

 

 
 

ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO  

Magistrada 

 

 

 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:   ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 
Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia. 

Radicación No. 110013105009201900392-01 

Demandante: SANDRA PATRICIA NARANJO TORRES. 
Demandado: INGENIERÍA EN LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO SOCIASEO S.A.  
  

 

        Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación por reunir los requisitos de ley. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

    

 

 
 

ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO  

Magistrada 

 

 

 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:   ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 
Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia. 

Radicación No. 110013105019201800411-01 

Demandante: EMILIA MERICES BALLESTEROS 
VARGAS. 

Demandado: PIQUETEADERO LA MARRANA MONA.  
  

 

        Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación por reunir los requisitos de ley. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

    

 

 
 

ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO  

Magistrada 

 

 

 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:    ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Auto.  

Radicación No. 110013105029201800069-01 

Demandante: JOSÉ ARNULFO DUARTE RUBIANO. 
Demandado: BENECIO MORENO CIFUENTES. 

 

       Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

AUTO 

 

De conformidad con el numeral 7° del artículo 65 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 29 de la Ley 

712 de 2001, se ADMITE el recurso de apelación por reunir los requisitos 

de ley. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO  

Magistrada 

 

 

 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:    ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Auto.  

Radicación No. 110013105009201700388-02 

Demandante: E.P.S. SANITAS. 
Demandado: LA NACIÓN- MINISTERIO DE SALUD Y DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL. 
 

       Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

AUTO 

 

De conformidad con el numeral 1° del artículo 65 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 29 de la Ley 

712 de 2001, se ADMITE el recurso de apelación por reunir los requisitos 

de ley. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO  

Magistrada 

 

 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:   ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 
Clase de Proceso   ORDINARIO –Consulta. 

Radicación No. 110013105009201900509-01 

Demandante: MARÍA TERESA PÉREZ CARDOZO. 
Demandado: COLPENSIONES. 
  

 

        Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta por reunir los requisitos de 

ley. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

    

 

 
 

ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO  

Magistrada 

 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:   ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 
Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y 

Consulta. 
Radicación No. 110013105038201900770-01 

Demandante: NICOLAS GUILLERMO GUTIÉRREZ 
GUTIÉRREZ. 

Demandado: COLPENSIONES. 
  

 

        Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación por reunir los requisitos de ley, así como 

el grado jurisdiccional de consulta. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

    

 

 
 

ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO  

Magistrada 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:   ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 
Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y 

Consulta. 
Radicación No. 110013105024201900745-01 

Demandante: ELSA CRISTINA GÓMEZ SOTO. 
Demandado: COLPENSIONES. 
  

 

        Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITEN los recursos de apelación por reunir los requisitos de ley, así 

como el grado jurisdiccional de consulta. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

    

 

 
 

ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO  

Magistrada 

 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:   ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 
Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y 

Consulta. 
Radicación No. 110013105038202000140-01 

Demandante: MARÍA CONSUELO GARCÍA ROCHA. 
Demandado: COLPENSIONES. 
  

 

        Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITEN los recursos de apelación por reunir los requisitos de ley, así 

como el grado jurisdiccional de consulta. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

    

 

 
 

ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO  

Magistrada 

 

 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:   ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 
Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y 

Consulta. 
Radicación No. 110013105024202000087-01 

Demandante: OLGA LUCIA SUÁREZ.  
Demandado: COLPENSIONES. 
  

 

        Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación por reunir los requisitos de ley, así como 

el grado jurisdiccional de consulta. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

    

 

 
 

ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO  

Magistrada 

 

 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:   ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 
Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia. 

Radicación No. 110013105006202000043-01 

Demandante: HUMBERTO DE JESÚS OCAMPO 
GALLEGO. 

Demandado: U.G.P.P. 
  

 

        Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación por reunir los requisitos de ley. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

    

 

 
 

ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO  

Magistrada 

 

 

 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:    ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia.  

Radicación No. 110013105008202000178-01 

Demandante: RICARDO BENITEZ QUINTERO. 

Demandado: GUILLERMO FRANCO RESTREPO.  
 

       Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación concedido por reunir los requisitos de 

ley. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

    

 

 
 
 

ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 
Magistrada 

 

 

 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:    ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y 
Consulta. 

Radicación No. 110013105004202000352-01 

Demandante: OLGA LUCIA CRISTANCHO CHINOME. 
Demandado: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

       Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITEN los recursos de apelación por reunir los requisitos de ley, así 

como el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 
 

ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 
Magistrada 

 

 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:    ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 
Clase de Proceso   EJECUTIVO – Apelación auto 

Radicación No. 110013105015202100178-01 

Demandante: A.F.P. PROTECCIÓN S.A. 
Demandado: SEGURIDAD UPACOL LTDA EN 

LIQUIDACIÓN Y OTROS. 
 

            Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022)

  

AUTO 

 

De conformidad con el numeral 8° del artículo 65 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 29 de la Ley 

712 de 2001, se ADMITE el recurso de apelación por reunir los requisitos 

de ley. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO  

Magistrada 

 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:    ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y 
Consulta. 

Radicación No. 110013105032201900751-01. 

Demandante: FANNY STELLA GARCIA SANCHEZ.  
Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 

 

       Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITEN los recursos de apelación por reunir los requisitos de ley, así 

como el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

Magistrada 

 

 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:    ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y 
Consulta. 

Radicación No. 110013105021202000347-01. 

Demandante: CAROLINA CHAVEZ ORTIZ. 
Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 

 

       Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

 

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITEN los recursos de apelación por reunir los requisitos de ley, así 

como el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

Magistrada 

 

 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:    ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y 
Consulta. 

Radicación No. 110013105026202000264-01. 

Demandante: SILVIA JULIA CASAS. 
Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 

 

       Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022)  

  

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación por reunir los requisitos de ley, así como 

el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

Magistrada 

 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 
Magistrada Ponente:  ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 
Clase de Proceso   ORDINARIO – Consulta.  
Radicación No. 110013105005201900300-01. 
Demandante: GUSTAVO ANDRES BOHORQUEZ GARZON.   
Demandado: CONCRETOS ARGOS S.A.  

 

       Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

 

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de la parte 

demandante, por reunir los requisitos de ley. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 

ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 
Magistrada 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:    ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 
Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación auto 

Radicación No. 110013105008201700037-01. 

Demandante: JOSE ADONAI SALAMANCA WILCHES. 
Demandado: GRUPO COLOMBIANO DE SEGURIDAD 

INTEGRAL Y OTROS. 
 

       Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

 

AUTO 

 

De conformidad con el numeral 4° del artículo 65 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 29 de la Ley 

712 de 2001, se ADMITE el recurso de apelación por reunir los requisitos 

de ley. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

    

 
 
 

ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO  

Magistrada 

 

 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:    ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 
Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia.  
Radicación No. 110013105005202000080-01. 
Demandante: CESAR PEDRO ZULIANI CIFUENTES. 
Demandado: COLPENSIONES Y OTROS.  

 

       Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

 

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación concedido por reunir los requisitos de 

ley. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

    

 

 
ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

Magistrada 

 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:    ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y 
Consulta. 

Radicación No. 110013105024201500060-01. 

Demandante: JOSE EMILIO AZA BERNAL. 
Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 

 

       Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022)  

  

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITEN los recursos de apelación por reunir los requisitos de ley, así 

como el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

Magistrada 

 

 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:    ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y 
Consulta. 

Radicación No. 110013105005202000038-01. 

Demandante: DOLORES POSADA CAICEDO. 
Demandado: COLPENSIONES. 

 

       Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022)  

  

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación por reunir los requisitos de ley, así como 

el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

Magistrada 

 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:    ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y 
Consulta. 

Radicación No. 110013105027201900363-01. 

Demandante: CEFERINO CASTRO GOMEZ Y OTROS. 
Demandado: INDUPALMA LTDA – EN LIQUIDACION Y 

OTRO.  
 

       Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022)  

  

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITEN los recursos de apelación por reunir los requisitos de ley, así 

como el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

Magistrada 

 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 
Magistrada Ponente:   ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 
Clase de Proceso   ORDINARIO – Consulta.  

Radicación No. 110013105036201900247-01. 

Demandante: JESUS ALFREDO ARISMENDI COBO. 
Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 

 

       Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

 

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones, por 

reunir los requisitos de ley. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 

ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 
Magistrada 

 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:   ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 
Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y 

Consulta. 
Radicación No. 110013105022201900363-01 

Demandante: ELSA MARINA TORRALBA NOVAL. 
Demandado: COLPENSIONES Y OTRO.  

 

    Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación por reunir los requisitos de ley, así como 

el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones.  

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO  

Magistrada 

 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:   ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 
Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y 

Consulta. 
Radicación No. 110013105022202100366-01 

Demandante: SAMUEL GONZALEZ PARRA. 
Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 

 

    Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITEN los recursos de apelación por reunir los requisitos de ley, así 

como el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

    

 

 

ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO  

Magistrada 

 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:   ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 
Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y 

Consulta. 
Radicación No. 110013105021202000180-01 

Demandante: CARLOS ENRIQUE LOPEZ CONTRERAS. 
Demandado: COLPENSIONES. 

 

    Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación por reunir los requisitos de ley, así como 

el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 

446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

    

 

 
 

ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO  

Magistrada 

 

 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:   ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 
Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y 

Consulta. 
Radicación No. 110013105029202000315-01 

Demandante: MARIA BELEN TOVAR AÑEZ. 
Demandado: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

    Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación por reunir los requisitos de ley, así como 

el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

    

 

 

ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO  

Magistrada 

 

 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:   ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 
Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia. 

Radicación No. 110013105022201600424-02 

Demandante: OLIVER FRANCOIS MARC ABERLIN. 
Demandado: PERENCO COLOMBIA LIMITED – 

PERENCO S.A. 
 

    Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación por reunir los requisitos de ley. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

    

 

 

ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO  

Magistrada 

 

 

 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:   ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 
Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Auto. 

Radicación No. 110013105005202000222-01 

Demandante: ELIDA DURAN CESPEDES. 
Demandado: COLPENSIONES.  

 

    Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

AUTO 

 

De conformidad con el numeral 1° del artículo 65 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 29 de la Ley 

712 de 2001, se ADMITE el recurso de apelación por reunir los requisitos 

de ley. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden 

en que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO  

Magistrada 

 

 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:   ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 
Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia. 

Radicación No. 110013105038201800506-01 

Demandante: JOSE GUILLERMO CHIVATA CAMARGO. 
Demandado: CENTRO MYA Y OTRO. 

 

    Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación por reunir los requisitos de ley.  

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

    

 

 

ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO  

Magistrada 

 

 

 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:   ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 
Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y 

Consulta. 
Radicación No. 110013105037202000461-01 

Demandante: CRISTIAN MAYERLINE PARRA VARGAS. 
Demandado: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

    Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITEN los recursos de apelación por reunir los requisitos de ley, así 

como el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

    

 

 

ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO  

Magistrada 

 

 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:   ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 
Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y 

Consulta. 
Radicación No. 110013105026201900165-01 

Demandante: ARIZALDO NIÑO SUAREZ. 
Demandado: COLPENSIONES.  

 

    Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación por reunir los requisitos de ley, así como 

el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

    

 

 

ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO  

Magistrada 

 

 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:   ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 
Clase de Proceso   ORDINARIO – Consulta. 

Radicación No. 110013105014201900245-01 

Demandante: CARMEN ALCIRA LOPEZ PACHECO. 
Demandado: COLPENSIONES. 

 

    Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones, por 

reunir los requisitos de ley. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

    

 

 

ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO  

Magistrada 



Expediente No. 05 2016 00351 01 

 

Notificado en estado del día 26 de enero de 2022 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ANA ELISA AREVALO DE PAEZ 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIOONES 
COLPENSIONES 
 

Bogotá D.C., 24 de enero de 2022 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 69 modificado por el artículo 14 de la 
Ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA 11-8172 de junio 9 de 2011, proferido 
por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que 
inició con posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde 
al consagrado en la ley 1149 de 2007, se ADMITE la presente CONSULTA.   
 
Igualmente, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 
Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 
que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 
decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
                                
                                           

                                    
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

 

 

C.1 Fls. 1  

 

 



Expediente No. 005 2017 00210 01 

 

Notificado en estado del 26 de enero de 2022 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                         
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ROSA CECILIA AMAYA SANCHEZ CONTRA 
CARLOS ARTURO BELTRAN PERALTA   
 

Bogotá D.C., 24 de enero de 2022 

 

Sería el momento de admitir la apelación con relación a la sentencia emitida dentro del 

proceso de la referencia, no obstante el proceso digital allegado mediante correo de fecha 

23 de abril de 2021, no cumple con lo señalado en la Circular PCSJC21-6, Circular 

PCSJC20-27 y el Acuerdo PCSJA-11567 de 2020, expedidas por el Consejo Superior de la 

Judicatura  en relación a los lineamientos funcionales del protocolo para la gestión de 

documentos electrónicos, digitalización y conformación de expediente, razón por la cual no 

permite dar continuidad al trámite correspondiente. 

Por lo anterior, se ORDENA al juzgado de cumplimiento a lo estipulado en precedencia, o 

en su defecto, remita el expediente físico verificando previa remisión, se encuentren la 

totalidad de los documentos y audiencias pertenecientes al proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
 
                                          
                                                     
 

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ Fls. 1  

 



Expediente No. 05 2019 00428 01 

 

Notificado en estado del día 26 de enero de 2022 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE NELSON ALBERTO CASTAÑEDA 
BARBOUR CONTRA ECOPETROL S.A  

 

Bogotá D.C., 24 de enero de 2022 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesto por 

la parte demandante y demandada  

No obstante lo anterior, y para un mejor proveer se ORDENA al juzgado 

remita de manera inmediata el expediente fisico del proceso de la 

referencia. 

 

Por otro lado, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                             
                             

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

 

C.1/ Fls. 1 



Expediente No. 14 2019 00706 01 

 

Notificado en estado del día 26 de enero de 2022 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ENRIQUE JUSTINIANO OSORIO 
RODRIGUEZ CONTRA FONCEP  
 

Bogotá D.C., 24 de enero de 2022 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesto por 

la parte demandante.  

No obstante lo anterior, y para un mejor proveer se ORDENA al juzgado 

remita de manera inmediata el expediente fisico del proceso de la 

referencia. 

 

Por otro lado, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                                  
                             

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ Fls. 1 



Expediente No. 020 2019 00672 01 

 

Notificado en estado del 26 de enero de 2022 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                         
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CARLOS BENAVIDES CONTRA ETB SAS ESP  
 

Bogotá D.C., 24 de enero de 2022 

 

Sería el momento de admitir la apelación con relación al auto emitido dentro del proceso 

de la referencia, no obstante el proceso digital allegado mediante correo de fecha 16 de julio 

de 2021, no cumple con lo señalado en la Circular PCSJC21-6, Circular PCSJC20-27 y el 

Acuerdo PCSJA-11567 de 2020, expedidas por el Consejo Superior de la Judicatura  en 

relación a los lineamientos funcionales del protocolo para la gestión de documentos 

electrónicos, digitalización y conformación de expediente, razón por la cual no permite dar 

continuidad al trámite correspondiente. 

Por lo anterior, se ORDENA al juzgado de cumplimiento a lo estipulado en precedencia, o 

en su defecto, remita el expediente físico verificando previa remisión, se encuentren la 

totalidad de los documentos y audiencias pertenecientes al proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
 
                                          
                                                     
 

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ Fls. 1  

 



Expediente No. 31 2020 00168 01 

 

Notificado en estado del día 26 de enero de 2022  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUIS ADOLFO TAMARA GARCIA 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 
 

Bogotá D.C., 24 de enero de 2022 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesto por 

la parte demandante.  

 

Por otro lado, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                           
                                
                             

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

 

 

C.1/ Fls. 3 / CD. 1 

 

 



Expediente No. 32 2019 00440 01 

 

Notificado en estado del día 26 de enero de 2022 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                    
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ILDEFONSO VELANDIA BERMUDEZ 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 
OTROS 

Bogotá D.C., 24 de enero de 2022 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el Acuerdo 
PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 1° de julio 
de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 de 2007, se 
ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesto por la parte demandada 
AFP PORVENIR Y COLPENSIONES.  

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá también en grado 

jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES conforme lo establece el artículo 69 del C.P. del 

T. y de la S.S., modificado por el artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

No obstante lo anterior, y para un mejor proveer se ORDENA al juzgado remita de 

manera inmediata el expediente fisico del proceso de la referencia. 

 

Por otro lado, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al Despacho 

por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo que una vez le 

corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la decisión que en derecho 

corresponda y en el mismo auto de señalamiento, se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                           
                                
                                          
                             

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ Fls. 1 

 

 



Expediente No. 035 2016 00468 02 

 

Notificado en estado del 26 de enero de 2022 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                         
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOHN ALBERTO PACHECO SANCHEZ CONTRA 
ECOPETROL S.A  
 

Bogotá D.C., 24 de enero de 2022 

 

Sería el momento de admitir la apelación con relación a la sentencia emitida dentro del 

proceso de la referencia, no obstante el proceso digital allegado mediante correo de fecha 

23 abril de 2021, no cumple con lo señalado en la Circular PCSJC21-6, Circular PCSJC20-

27 y el Acuerdo PCSJA-11567 de 2020, expedidas por el Consejo Superior de la Judicatura  

en relación a los lineamientos funcionales del protocolo para la gestión de documentos 

electrónicos, digitalización y conformación de expediente, atendiendo a que en el expediente 

remitido hace falta un cuaderno correspondiente a los folios del 1 al 274, razón por la cual 

no permite ello dar continuidad al trámite correspondiente. 

Por lo anterior, se ORDENA al juzgado de cumplimiento a lo estipulado en precedencia, o 

en su defecto, remita el expediente físico verificando previa remisión, se encuentren la 

totalidad de los documentos y audiencias pertenecientes al proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
 
                                          
                                                     
 

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ Fls. 1  

 



Expediente No. 38 2018 00639 01 

 

Notificado en estado del día 26 de enero de 2022 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ALBERTO JIMENEZ BUENDIA 
CONTRA EXXON MOBIL DE COLOMBIA S.A Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., 24 de enero de 2022 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesto por 

la parte demandada.   

No obstante lo anterior, y para un mejor proveer se ORDENA al juzgado 

remita de manera inmediata el expediente fisico del proceso de la 

referencia. 

 

Por otro lado, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                                  
                             

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ Fls. 1 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTA D.C. SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 
 

Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO SUMARIO de CRISTIAN ALFONDO VALLEJO contra 
COOMEVA EPS S.A. Rad. 11001 22 05 000 2021 01767 01. 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Advierte la Sala de Decisión que sería del caso resolver el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia proferida el veintidós (22) de febrero de 2021 (fl. 

23-26) por la Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación de la 

Superintendencia Nacional de Salud, si no fuese porque se observa que este 

Tribunal carece de competencia, debido a que el domicilio de la impugnante 

Coomeva EPS S.A. se encuentra situado en la ciudad de Cali – Valle del Cauca, tal 

como se constata con el certificado de existencia y representación legal visto CD a 

folio 22A del cuaderno. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 30 del 

Decreto 2462 de 2013, que prevé que son funciones del Despacho del 

Superintendente Delegado para la Función Jurisdiccional y de Conciliación 

«Conocer a petición de parte y fallar en derecho, con carácter definitivo, en 

primera instancia y con las facultades propias de un juez, los asuntos 

contemplados en el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, modificado por el artículo 

126 de la Ley 1438 de 2011 y en las demás normas que la reglamenten, 

modifiquen, adicionen o sustituyan», y que en caso de que sus decisiones sean 

apeladas, el competente para resolver el recurso, será el «Tribunal Superior del 

Distrito Judicial -Sala Laboral- del domicilio del apelante.»   

 
Situación que también se encuentra contemplada en el parágrafo 1 del Artículo 6 de 

la Ley 1949 del ocho (8) de enero de 2019, que modificó el artículo 41 de la  Ley 

1122 de 2007, el cual señala: 

 

«Parágrafo 1°. Las providencias emitidas dentro del proceso 
jurisdiccional se notificarán por el medio más ágil y efectivo. La Sentencia 
podrá ser apelada dentro de los 3 días siguientes a su notificación. En caso 
de ser concedido el recurso, el expediente deberá ser remitido al 
Tribunal Superior del Distrito Judicial – Sala Laboral del 
domicilio del apelante». 

 
Por lo anterior, atendiendo al domicilio del apelante, se ordenará la remisión de las 

presentes diligencias al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali - Sala 

Laboral, por ser el competente para resolver de la impugnación formulada por 

Coomeva EPS S.A. 
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En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Bogotá, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REMITIR de forma inmediata las presentes diligencias a la 

Secretaría de la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Cali, para que efectúe el reparto entre los magistrados que la conforman, y se 

asuma el conocimiento del presente trámite, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR a las partes y a la Superintendencia Delegada para la 

Función Jurisdiccional y de Conciliación de la Superintendencia Nacional de Salud 

la presente decisión. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia 
sanitaria y lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020.  
 

 

 

 
RAFAEL MORENO VARGAS  

Magistrado  

  

 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
Magistrado  

  

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN  
Magistrado  

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

 



	
REPÚBLICA	DE	COLOMBIA	

TRIBUNAL	SUPERIOR	DE	BOGOTÁ	

SALA	LABORAL	

	

MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado	Sustanciador	

JAIME	HERNÁNDEZ	PIRAGUA	VS	COLPENSIONES		

RADICADO:	006-2020-00095-01	

	

Bogotá	D.C.,	veinticinco	(25)	de	enero	de	dos	mil	veintidós	(2022)	

	

AUTO	

	

De	conformidad	con	 lo	previsto	el	artículo	15	del	Decreto	806	de	2020,	y	previo	a	adelantar	 la	

audiencia	de	que	trata	el	artículo	82	del	CPT	y	SS,	el	suscrito	Magistrado,	

	

RESUELVE:	

	

PRIMERO:		 ADMITIR	 el	 recurso	 de	 APELACIÓN	 formulado	 contra	 la	 sentencia	 proferida	 en	

primera	 instancia,	así	 como	el	GRADO	 JURISDICCIONAL	DE	CONSULTA	a	 favor	de	

COLPENSIONES.	

	

SEGUNDO:		 CORRER	TRASLADO,	a	 las	partes	por	el	 término	de	CINCO	 (5)	DÍAS	A	CADA	UNA,	

contados	a	partir	de	la	notificación	por	estado	de	esta	decisión,	para	que	presenten	

sus	alegaciones	por	escrito,	si	a	bien	lo	tienen,	 iniciando	por	el(los)	apelante(s),	y	

una	vez	vencido	el	término	anterior	siguiendo	por	los	no	apelantes.	

	

TERCERO:		 Los	 escritos	 deberán	 ser	 remitidos	 ÚNICAMENTE	 al	 correo	 electrónico	 de	 la	

Secretaria	de	esta	Sala:	secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.	Radicados	los	

respectivos	escritos,	manténgase	en	Secretaría	a	disposición	de	las	partes.	

	

CUARTO:	 Cumplido	lo	ordenado,	regresen	las	diligencias	al	Despacho	para	fijar	fecha	y	hora	

para	emitir	por	escrito	la	decisión	de	segunda	instancia.	

	

QUINTO:		 Prevéngase	 a	 las	 partes,	 que	 las	 alegaciones	 se	 entenderán	 recibidas	

oportunamente	al	correo	de	la	Secretaría	de	la	Sala,	en	día	y	hora	hábil,	esto	es,	de	

lunes	a	viernes	de	08:00	am	a	05:00	pm	únicamente.	

	

NOTIFÍQUESE	Y	CÚMPLASE	

	
MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado	

	



	
REPÚBLICA	DE	COLOMBIA	

TRIBUNAL	SUPERIOR	DE	BOGOTÁ	

SALA	LABORAL	

	

MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado	Sustanciador	

	

MASIVO	CAPITAL	SAS	EN	REORGANIZACIÓN	VS	UGETRANSCOLOMBIA		

RADICADO:	041-2021-00385-01	

	

Bogotá	D.C.,	veinticinco	(25)	de	enero	de	dos	mil	veintidós	(2022)	

	

AUTO	

	

De	conformidad	con	 lo	previsto	el	artículo	15	del	Decreto	806	de	2020,	y	previo	a	adelantar	 la	

audiencia	de	que	trata	el	artículo	82	del	CPT	y	SS,	el	suscrito	Magistrado,	

	

RESUELVE:	

	

PRIMERO:		 ADMITIR	el	recurso	de	APELACIÓN	formulado	contra	el	auto	proferido	en	primera	

instancia.	

	

SEGUNDO:		 CORRER	TRASLADO,	a	las	partes	por	el	término	COMÚN	de	CINCO	(5)	DÍAS,	contados	

a	 partir	 de	 la	 notificación	 por	 estado	 de	 esta	 decisión,	 para	 que	 presenten	 sus	

alegaciones	por	escrito,	si	a	bien	lo	tienen.	

	

TERCERO:		 Los	 escritos	 deberán	 ser	 remitidos	 ÚNICAMENTE	 al	 correo	 electrónico	 de	 la	

Secretaria	de	esta	Sala:	secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.	Radicados	los	

respectivos	escritos,	manténgase	en	Secretaría	a	disposición	de	las	partes.	

	

CUARTO:	 Cumplido	lo	ordenado,	regresen	las	diligencias	al	Despacho	para	fijar	fecha	y	hora	

para	emitir	por	escrito	la	decisión	de	segunda	instancia.	

	

QUINTO:		 Prevéngase	 a	 las	 partes,	 que	 las	 alegaciones	 se	 entenderán	 recibidas	

oportunamente	al	correo	de	la	Secretaría	de	la	Sala,	en	día	y	hora	hábil,	esto	es,	de	

lunes	a	viernes	de	08:00	am	a	05:00	pm	únicamente.	

	

NOTIFÍQUESE	Y	CÚMPLASE	

	
MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado	

	

	



	
REPÚBLICA	DE	COLOMBIA	

TRIBUNAL	SUPERIOR	DE	BOGOTÁ	

SALA	LABORAL	

	

MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado	Sustanciador	

FLOR	DEL	CARMEN	HURTADO	TIBAMOSO	VS	ACERIAS	PAZ	DEL	RIO	S.A.	Y	OTRO	

RADICADO:	019-2016-00486-01	

	

Bogotá	D.C.,	veinticinco	(25)	de	enero	de	dos	mil	veintidós	(2022)	

	

AUTO	

	

De	conformidad	con	 lo	previsto	el	artículo	15	del	Decreto	806	de	2020,	y	previo	a	adelantar	 la	

audiencia	de	que	trata	el	artículo	82	del	CPT	y	SS,	el	suscrito	Magistrado,	

	

RESUELVE:	

	

PRIMERO:		 ADMITIR	 el	 recurso	 de	 APELACIÓN	 formulado	 contra	 la	 sentencia	 proferida	 en	

primera	 instancia,	así	 como	el	GRADO	 JURISDICCIONAL	DE	CONSULTA	a	 favor	de	

COLPENSIONES.	

	

SEGUNDO:		 CORRER	TRASLADO,	a	 las	partes	por	el	 término	de	CINCO	 (5)	DÍAS	A	CADA	UNA,	

contados	a	partir	de	la	notificación	por	estado	de	esta	decisión,	para	que	presenten	

sus	alegaciones	por	escrito,	si	a	bien	lo	tienen,	 iniciando	por	el(los)	apelante(s),	y	

una	vez	vencido	el	término	anterior	siguiendo	por	los	no	apelantes.	

	

TERCERO:		 Los	 escritos	 deberán	 ser	 remitidos	 ÚNICAMENTE	 al	 correo	 electrónico	 de	 la	

Secretaria	de	esta	Sala:	secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.	Radicados	los	

respectivos	escritos,	manténgase	en	Secretaría	a	disposición	de	las	partes.	

	

CUARTO:	 Cumplido	lo	ordenado,	regresen	las	diligencias	al	Despacho	para	fijar	fecha	y	hora	

para	emitir	por	escrito	la	decisión	de	segunda	instancia.	

	

QUINTO:		 Prevéngase	 a	 las	 partes,	 que	 las	 alegaciones	 se	 entenderán	 recibidas	

oportunamente	al	correo	de	la	Secretaría	de	la	Sala,	en	día	y	hora	hábil,	esto	es,	de	

lunes	a	viernes	de	08:00	am	a	05:00	pm	únicamente.	

	

NOTIFÍQUESE	Y	CÚMPLASE	

	
MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado	

	



	
REPÚBLICA	DE	COLOMBIA	

TRIBUNAL	SUPERIOR	DE	BOGOTÁ	

SALA	LABORAL	

	

MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado	Sustanciador	

HAYDEE	DE	MERA	OLAYA	VS	AEROVIAS	DEL	CONTINENTE	AMERICANO	S.A.-AVIANCA		

RADICADO:	038-2019-00671-01	

	

Bogotá	D.C.,	veinticinco	(25)	de	enero	de	dos	mil	veintidós	(2022)	

	

AUTO	

	

De	conformidad	con	 lo	previsto	el	artículo	15	del	Decreto	806	de	2020,	y	previo	a	adelantar	 la	

audiencia	de	que	trata	el	artículo	82	del	CPT	y	SS,	el	suscrito	Magistrado,	

	

RESUELVE:	

	

PRIMERO:		 ADMITIR	 el	 recurso	 de	 APELACIÓN	 formulado	 contra	 la	 sentencia	 proferida	 en	

primera	instancia.	

	

SEGUNDO:		 CORRER	TRASLADO,	a	 las	partes	por	el	 término	de	CINCO	 (5)	DÍAS	A	CADA	UNA,	

contados	a	partir	de	la	notificación	por	estado	de	esta	decisión,	para	que	presenten	

sus	alegaciones	por	escrito,	si	a	bien	lo	tienen,	 iniciando	por	el(los)	apelante(s),	y	

una	vez	vencido	el	término	anterior	siguiendo	por	los	no	apelantes.	

	

TERCERO:		 Los	 escritos	 deberán	 ser	 remitidos	 ÚNICAMENTE	 al	 correo	 electrónico	 de	 la	

Secretaria	de	esta	Sala:	secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.	Radicados	los	

respectivos	escritos,	manténgase	en	Secretaría	a	disposición	de	las	partes.	

	

CUARTO:	 Cumplido	lo	ordenado,	regresen	las	diligencias	al	Despacho	para	fijar	fecha	y	hora	

para	emitir	por	escrito	la	decisión	de	segunda	instancia.	

	

QUINTO:		 Prevéngase	 a	 las	 partes,	 que	 las	 alegaciones	 se	 entenderán	 recibidas	

oportunamente	al	correo	de	la	Secretaría	de	la	Sala,	en	día	y	hora	hábil,	esto	es,	de	

lunes	a	viernes	de	08:00	am	a	05:00	pm	únicamente.	

	

NOTIFÍQUESE	Y	CÚMPLASE	

	
MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado	

	

	



	
REPÚBLICA	DE	COLOMBIA	

TRIBUNAL	SUPERIOR	DE	BOGOTÁ	

SALA	LABORAL	

	

MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado	Sustanciador	

MARTHA	ISABEL	CUESTA	ALONSO	VS	COLPENSIONES	Y	OTROS		

RADICADO:	007-2020-00288-01	

	

Bogotá	D.C.,	veinticinco	(25)	de	enero	de	dos	mil	veintidós	(2022)	

	

AUTO	

	

De	conformidad	con	 lo	previsto	el	artículo	15	del	Decreto	806	de	2020,	y	previo	a	adelantar	 la	

audiencia	de	que	trata	el	artículo	82	del	CPT	y	SS,	el	suscrito	Magistrado,	

	

RESUELVE:	

	

PRIMERO:		 ADMITIR	 el	 recurso	 de	 APELACIÓN	 formulado	 contra	 la	 sentencia	 proferida	 en	

primera	 instancia,	así	 como	el	GRADO	JURISDICCIONAL	DE	CONSULTA	a	 favor	de	

COLPENSIONES.	

	

SEGUNDO:		 CORRER	TRASLADO,	a	 las	partes	por	el	 término	de	CINCO	 (5)	DÍAS	A	CADA	UNA,	

contados	a	partir	de	la	notificación	por	estado	de	esta	decisión,	para	que	presenten	

sus	alegaciones	por	escrito,	si	a	bien	lo	tienen,	 iniciando	por	el(los)	apelante(s),	y	

una	vez	vencido	el	término	anterior	siguiendo	por	los	no	apelantes.	

	

TERCERO:		 Los	 escritos	 deberán	 ser	 remitidos	 ÚNICAMENTE	 al	 correo	 electrónico	 de	 la	

Secretaria	de	esta	Sala:	secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.	Radicados	los	

respectivos	escritos,	manténgase	en	Secretaría	a	disposición	de	las	partes.	

	

CUARTO:	 Cumplido	lo	ordenado,	regresen	las	diligencias	al	Despacho	para	fijar	fecha	y	hora	

para	emitir	por	escrito	la	decisión	de	segunda	instancia.	

	

QUINTO:		 Prevéngase	 a	 las	 partes,	 que	 las	 alegaciones	 se	 entenderán	 recibidas	

oportunamente	al	correo	de	la	Secretaría	de	la	Sala,	en	día	y	hora	hábil,	esto	es,	de	

lunes	a	viernes	de	08:00	am	a	05:00	pm	únicamente.	

	

NOTIFÍQUESE	Y	CÚMPLASE	

	
MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado	

	



	
REPÚBLICA	DE	COLOMBIA	

TRIBUNAL	SUPERIOR	DE	BOGOTÁ	

SALA	LABORAL	

	

MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado	Sustanciador	

BLANCA	MARITZA	ROJAS	MORENO	VS	COLPENSIONES	Y	OTROS		

RADICADO:	022-2019-00784-01	

	

Bogotá	D.C.,	veinticinco	(25)	de	enero	de	dos	mil	veintidós	(2022)	

	

AUTO	

	

De	conformidad	con	 lo	previsto	el	artículo	15	del	Decreto	806	de	2020,	y	previo	a	adelantar	 la	

audiencia	de	que	trata	el	artículo	82	del	CPT	y	SS,	el	suscrito	Magistrado,	

	

RESUELVE:	

	

PRIMERO:		 ADMITIR	 el	 recurso	 de	 APELACIÓN	 formulado	 contra	 la	 sentencia	 proferida	 en	

primera	 instancia,	así	 como	el	GRADO	 JURISDICCIONAL	DE	CONSULTA	a	 favor	de	

COLPENSIONES.	

	

SEGUNDO:		 CORRER	TRASLADO,	a	 las	partes	por	el	 término	de	CINCO	 (5)	DÍAS	A	CADA	UNA,	

contados	a	partir	de	la	notificación	por	estado	de	esta	decisión,	para	que	presenten	

sus	alegaciones	por	escrito,	si	a	bien	lo	tienen,	 iniciando	por	el(los)	apelante(s),	y	

una	vez	vencido	el	término	anterior	siguiendo	por	los	no	apelantes.	

	

TERCERO:		 Los	 escritos	 deberán	 ser	 remitidos	 ÚNICAMENTE	 al	 correo	 electrónico	 de	 la	

Secretaria	de	esta	Sala:	secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.	Radicados	los	

respectivos	escritos,	manténgase	en	Secretaría	a	disposición	de	las	partes.	

	

CUARTO:	 Cumplido	lo	ordenado,	regresen	las	diligencias	al	Despacho	para	fijar	fecha	y	hora	

para	emitir	por	escrito	la	decisión	de	segunda	instancia.	

	

QUINTO:		 Prevéngase	 a	 las	 partes,	 que	 las	 alegaciones	 se	 entenderán	 recibidas	

oportunamente	al	correo	de	la	Secretaría	de	la	Sala,	en	día	y	hora	hábil,	esto	es,	de	

lunes	a	viernes	de	08:00	am	a	05:00	pm	únicamente.	

	

NOTIFÍQUESE	Y	CÚMPLASE	

	
MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado	

	



	
REPÚBLICA	DE	COLOMBIA	

TRIBUNAL	SUPERIOR	DE	BOGOTÁ	

SALA	LABORAL	

	

MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado	Sustanciador	

FERNANDO	GALINDO	CABEZAS	VS	COLPENSIONES	Y	OTROS		

RADICADO:	004-2020-00258-01	

	

Bogotá	D.C.,	veinticinco	(25)	de	enero	de	dos	mil	veintidós	(2022)	

	

AUTO	

	

De	conformidad	con	 lo	previsto	el	artículo	15	del	Decreto	806	de	2020,	y	previo	a	adelantar	 la	

audiencia	de	que	trata	el	artículo	82	del	CPT	y	SS,	el	suscrito	Magistrado,	

	

RESUELVE:	

	

PRIMERO:		 ADMITIR	 el	 recurso	 de	 APELACIÓN	 formulado	 contra	 la	 sentencia	 proferida	 en	

primera	 instancia,	así	 como	el	GRADO	 JURISDICCIONAL	DE	CONSULTA	a	 favor	de	

COLPENSIONES.	

	

SEGUNDO:		 CORRER	TRASLADO,	a	 las	partes	por	el	 término	de	CINCO	 (5)	DÍAS	A	CADA	UNA,	

contados	a	partir	de	la	notificación	por	estado	de	esta	decisión,	para	que	presenten	

sus	alegaciones	por	escrito,	si	a	bien	lo	tienen,	 iniciando	por	el(los)	apelante(s),	y	

una	vez	vencido	el	término	anterior	siguiendo	por	los	no	apelantes.	

	

TERCERO:		 Los	 escritos	 deberán	 ser	 remitidos	 ÚNICAMENTE	 al	 correo	 electrónico	 de	 la	

Secretaria	de	esta	Sala:	secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.	Radicados	los	

respectivos	escritos,	manténgase	en	Secretaría	a	disposición	de	las	partes.	

	

CUARTO:	 Cumplido	lo	ordenado,	regresen	las	diligencias	al	Despacho	para	fijar	fecha	y	hora	

para	emitir	por	escrito	la	decisión	de	segunda	instancia.	

	

QUINTO:		 Prevéngase	 a	 las	 partes,	 que	 las	 alegaciones	 se	 entenderán	 recibidas	

oportunamente	al	correo	de	la	Secretaría	de	la	Sala,	en	día	y	hora	hábil,	esto	es,	de	

lunes	a	viernes	de	08:00	am	a	05:00	pm	únicamente.	

	

NOTIFÍQUESE	Y	CÚMPLASE	

	
MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado	

	



	
REPÚBLICA	DE	COLOMBIA	

TRIBUNAL	SUPERIOR	DE	BOGOTÁ	

SALA	LABORAL	

	

MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado	Sustanciador	

VILMA	JANETT	CLAVIJO	CUERVO	VS	COLPENSIONES	Y	OTRO	

RADICADO:	039-2020-00049-01	

	

Bogotá	D.C.,	veinticinco	(25)	de	enero	de	dos	mil	veintidós	(2022)	

	

AUTO	

	

De	conformidad	con	 lo	previsto	el	artículo	15	del	Decreto	806	de	2020,	y	previo	a	adelantar	 la	

audiencia	de	que	trata	el	artículo	82	del	CPT	y	SS,	el	suscrito	Magistrado,	

	

RESUELVE:	

	

PRIMERO:		 ADMITIR	 el	 recurso	 de	 APELACIÓN	 formulado	 contra	 la	 sentencia	 proferida	 en	

primera	instancia.	

	

SEGUNDO:		 CORRER	TRASLADO,	a	 las	partes	por	el	 término	de	CINCO	 (5)	DÍAS	A	CADA	UNA,	

contados	a	partir	de	la	notificación	por	estado	de	esta	decisión,	para	que	presenten	

sus	alegaciones	por	escrito,	si	a	bien	lo	tienen,	 iniciando	por	el(los)	apelante(s),	y	

una	vez	vencido	el	término	anterior	siguiendo	por	los	no	apelantes.	

	

TERCERO:		 Los	 escritos	 deberán	 ser	 remitidos	 ÚNICAMENTE	 al	 correo	 electrónico	 de	 la	

Secretaria	de	esta	Sala:	secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.	Radicados	los	

respectivos	escritos,	manténgase	en	Secretaría	a	disposición	de	las	partes.	

	

CUARTO:	 Cumplido	lo	ordenado,	regresen	las	diligencias	al	Despacho	para	fijar	fecha	y	hora	

para	emitir	por	escrito	la	decisión	de	segunda	instancia.	

	

QUINTO:		 Prevéngase	 a	 las	 partes,	 que	 las	 alegaciones	 se	 entenderán	 recibidas	

oportunamente	al	correo	de	la	Secretaría	de	la	Sala,	en	día	y	hora	hábil,	esto	es,	de	

lunes	a	viernes	de	08:00	am	a	05:00	pm	únicamente.	

	

NOTIFÍQUESE	Y	CÚMPLASE	

	
MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado	

	

	



	
REPÚBLICA	DE	COLOMBIA	

TRIBUNAL	SUPERIOR	DE	BOGOTÁ	

SALA	LABORAL	

	

MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado	Sustanciador	

ADRIANA	CECILIA	SANCHEZ	CARRANZA	VS	COLPENSIONES	Y	OTROS		

RADICADO:	039-2019-00833-01	

	

Bogotá	D.C.,	veinticinco	(25)	de	enero	de	dos	mil	veintidós	(2022)	

	

AUTO	

	

De	conformidad	con	 lo	previsto	el	artículo	15	del	Decreto	806	de	2020,	y	previo	a	adelantar	 la	

audiencia	de	que	trata	el	artículo	82	del	CPT	y	SS,	el	suscrito	Magistrado,	

	

RESUELVE:	

	

PRIMERO:		 ADMITIR	 el	 recurso	 de	 APELACIÓN	 formulado	 contra	 la	 sentencia	 proferida	 en	

primera	 instancia,	así	 como	el	GRADO	 JURISDICCIONAL	DE	CONSULTA	a	 favor	de	

COLPENSIONES.	

	

SEGUNDO:		 CORRER	TRASLADO,	a	 las	partes	por	el	 término	de	CINCO	 (5)	DÍAS	A	CADA	UNA,	

contados	a	partir	de	la	notificación	por	estado	de	esta	decisión,	para	que	presenten	

sus	alegaciones	por	escrito,	si	a	bien	lo	tienen,	 iniciando	por	el(los)	apelante(s),	y	

una	vez	vencido	el	término	anterior	siguiendo	por	los	no	apelantes.	

	

TERCERO:		 Los	 escritos	 deberán	 ser	 remitidos	 ÚNICAMENTE	 al	 correo	 electrónico	 de	 la	

Secretaria	de	esta	Sala:	secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.	Radicados	los	

respectivos	escritos,	manténgase	en	Secretaría	a	disposición	de	las	partes.	

	

CUARTO:	 Cumplido	lo	ordenado,	regresen	las	diligencias	al	Despacho	para	fijar	fecha	y	hora	

para	emitir	por	escrito	la	decisión	de	segunda	instancia.	

	

QUINTO:		 Prevéngase	 a	 las	 partes,	 que	 las	 alegaciones	 se	 entenderán	 recibidas	

oportunamente	al	correo	de	la	Secretaría	de	la	Sala,	en	día	y	hora	hábil,	esto	es,	de	

lunes	a	viernes	de	08:00	am	a	05:00	pm	únicamente.	

	

NOTIFÍQUESE	Y	CÚMPLASE	

	
MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado	

	



	
REPÚBLICA	DE	COLOMBIA	

TRIBUNAL	SUPERIOR	DE	BOGOTÁ	

SALA	LABORAL	

	

MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado	Sustanciador	

ELEONORA	CORRALES	APONTE	VS	COLPENSIONES	Y	OTROS		

RADICADO:	035-2019-00568-01	

	

Bogotá	D.C.,	veinticinco	(25)	de	enero	de	dos	mil	veintidós	(2022)	

	

AUTO	

	

De	conformidad	con	 lo	previsto	el	artículo	15	del	Decreto	806	de	2020,	y	previo	a	adelantar	 la	

audiencia	de	que	trata	el	artículo	82	del	CPT	y	SS,	el	suscrito	Magistrado,	

	

RESUELVE:	

	

PRIMERO:		 ADMITIR	 el	 recurso	 de	 APELACIÓN	 formulado	 contra	 la	 sentencia	 proferida	 en	

primera	 instancia,	así	 como	el	GRADO	 JURISDICCIONAL	DE	CONSULTA	a	 favor	de	

COLPENSIONES.	

	

SEGUNDO:		 CORRER	TRASLADO,	a	 las	partes	por	el	 término	de	CINCO	 (5)	DÍAS	A	CADA	UNA,	

contados	a	partir	de	la	notificación	por	estado	de	esta	decisión,	para	que	presenten	

sus	alegaciones	por	escrito,	si	a	bien	lo	tienen,	 iniciando	por	el(los)	apelante(s),	y	

una	vez	vencido	el	término	anterior	siguiendo	por	los	no	apelantes.	

	

TERCERO:		 Los	 escritos	 deberán	 ser	 remitidos	 ÚNICAMENTE	 al	 correo	 electrónico	 de	 la	

Secretaria	de	esta	Sala:	secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.	Radicados	los	

respectivos	escritos,	manténgase	en	Secretaría	a	disposición	de	las	partes.	

	

CUARTO:	 Cumplido	lo	ordenado,	regresen	las	diligencias	al	Despacho	para	fijar	fecha	y	hora	

para	emitir	por	escrito	la	decisión	de	segunda	instancia.	

	

QUINTO:		 Prevéngase	 a	 las	 partes,	 que	 las	 alegaciones	 se	 entenderán	 recibidas	

oportunamente	al	correo	de	la	Secretaría	de	la	Sala,	en	día	y	hora	hábil,	esto	es,	de	

lunes	a	viernes	de	08:00	am	a	05:00	pm	únicamente.	

	

NOTIFÍQUESE	Y	CÚMPLASE	

	
MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado	

	



	
REPÚBLICA	DE	COLOMBIA	

TRIBUNAL	SUPERIOR	DE	BOGOTÁ	

SALA	LABORAL	

	

MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado	Sustanciador	

	

PROTECCIÓN	S.A.	VS	DEL	PRADO	ZONAS	VERDES	SAS		

RADICADO:	041-2021-00323-01	

	

Bogotá	D.C.,	veinticinco	(25)	de	enero	de	dos	mil	veintidós	(2022)	

	

AUTO	

	

De	conformidad	con	 lo	previsto	el	artículo	15	del	Decreto	806	de	2020,	y	previo	a	adelantar	 la	

audiencia	de	que	trata	el	artículo	82	del	CPT	y	SS,	el	suscrito	Magistrado,	

	

RESUELVE:	

	

PRIMERO:		 ADMITIR	el	recurso	de	APELACIÓN	formulado	contra	el	auto	proferido	en	primera	

instancia.	

	

SEGUNDO:		 CORRER	TRASLADO,	a	las	partes	por	el	término	COMÚN	de	CINCO	(5)	DÍAS,	contados	

a	 partir	 de	 la	 notificación	 por	 estado	 de	 esta	 decisión,	 para	 que	 presenten	 sus	

alegaciones	por	escrito,	si	a	bien	lo	tienen.	

	

TERCERO:		 Los	 escritos	 deberán	 ser	 remitidos	 ÚNICAMENTE	 al	 correo	 electrónico	 de	 la	

Secretaria	de	esta	Sala:	secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.	Radicados	los	

respectivos	escritos,	manténgase	en	Secretaría	a	disposición	de	las	partes.	

	

CUARTO:	 Cumplido	lo	ordenado,	regresen	las	diligencias	al	Despacho	para	fijar	fecha	y	hora	

para	emitir	por	escrito	la	decisión	de	segunda	instancia.	

	

QUINTO:		 Prevéngase	 a	 las	 partes,	 que	 las	 alegaciones	 se	 entenderán	 recibidas	

oportunamente	al	correo	de	la	Secretaría	de	la	Sala,	en	día	y	hora	hábil,	esto	es,	de	

lunes	a	viernes	de	08:00	am	a	05:00	pm	únicamente.	

	

NOTIFÍQUESE	Y	CÚMPLASE	

	
MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado	

	

	



	
	

REPÚBLICA	DE	COLOMBIA	

TRIBUNAL	SUPERIOR	DE	BOGOTÁ	

SALA	LABORAL	

	

MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado	Sustanciador	

	

JOHN	GLEYNER	BEJARANO	LOZANO	VS	COASPHARMA	SAS		

RADICADO	004-2021-00069-01	

	

Bogotá	D.C.,	Enero,	veinticinco	(25)	de	dos	mil	veintidós	(2022)	

	

	

AUTO	

	

De	conformidad	con	 lo	previsto	el	artículo	15	del	Decreto	806	de	2020,	y	previo	a	adelantar	 la	

audiencia	de	que	trata	el	artículo	82	del	CPT	y	SS,	el	suscrito	Magistrado,	

	

RESUELVE:	

	

PRIMERO:		 ADMITIR	el	Grado	Jurisdiccional	de	Consulta	a	favor	de	la	parte	DEMANDANTE.	

	

SEGUNDO:		 CORRER	TRASLADO,	a	las	partes	por	el	término	COMÚN	de	CINCO	(5)	DÍAS,	contados	

a	 partir	 de	 la	 notificación	 por	 estado	 de	 esta	 decisión,	 para	 que	 presenten	 sus	

alegaciones	por	escrito,	si	a	bien	lo	tienen.	

	

TERCERO:		 Los	 escritos	 deberán	 ser	 remitidos	 ÚNICAMENTE	 al	 correo	 electrónico	 de	 la	

Secretaria	 de	 esta	 Sala:	 secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,.	 Radicados	

los	respectivos	escritos,	manténgase	en	Secretaría	a	disposición	de	las	partes.	

	

CUARTO:	 Cumplido	lo	ordenado,	regresen	las	diligencias	al	Despacho	para	fijar	fecha	y	hora	

para	emitir	la	decisión	de	segunda	instancia.	

	

QUINTO:		 Prevéngase	 a	 las	 partes,	 que	 las	 alegaciones	 se	 entenderán	 recibidas	

oportunamente	al	correo	de	la	Secretaría	de	la	Sala,	en	día	y	hora	hábil,	esto	es,	de	

lunes	a	viernes	de	08:00	am	a	05:00	pm	únicamente.	

	

NOTIFÍQUESE	Y	CÚMPLASE	

	
MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado	































































































 

H. MAGISTRADO LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 
012 2015 00067 02 informándole que regresó de la Juzgado doce 
(12) Laboral del Circuito de Bogotá, para que sean fijas las Agencias 
en Derecho de segunda instancia, teniendo en cuenta que CASÓ la 
sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 13 de septiembre de 2017. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de 2022. 

 

 

DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO  
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2022 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 
 
2) Fijase como agencias en derecho la suma de un millón 
($1.000.000) de pesos en esta instancia, a cargo de la parte 
demandada.  
 
3) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

LUIS ALFREDO BARON CORREDOR  
Magistrado Ponente 

 



 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 033-2019-00194-01 
PEDRO ORLANDO PARRA GARZÓN VS COLPENSIONES 

 
 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del primero (1) de febrero de 
dos mil veintidós (2022) para proferir por escrito la decisión de segunda instancia, 
dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 010-2018-00456-01 
OSCAR GONZÁLEZ GONZÁLEZ VS VIVETEX LTDA  

 
Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del primero (1) de febrero de 
dos mil veintidós (2022) para proferir por escrito la decisión de segunda instancia, 
dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 037-2019-00012-01 
GILBERTO CONTRERAS TORRES VS LA NACION-MINISTERIO DE  

COMERCIO INDUSTRIA Y TURISMO  
 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del primero (1) de febrero de 
dos mil veintidós (2022) para proferir por escrito la decisión de segunda instancia, 
dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 
 
 
 
 
 

 



 

 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 028-2019-00206-01 
EDILBERTO JESÚS RODRIGUEZ PAEZ VS FONDO DE 

 FERROCARRILES NACIONALES  
 
 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del primero (1) de febrero de 
dos mil veintidós (2022) para proferir por escrito la decisión de segunda instancia, 
dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 
 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 033-2019-00250-01 
FERNANDO ALBERTO MADERO MORALES VS COLPENSIONES 

 
 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del primero (1) de febrero de 
dos mil veintidós (2022) para proferir por escrito la decisión de segunda instancia, 
dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 029-2019-00152-01 
ALMA ROCIO JARA ONOFRE VS COLPENSIONES 

 
 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del primero (1) de febrero de 
dos mil veintidós (2022) para proferir por escrito la decisión de segunda instancia, 
dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 
 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 010-2019-00665-01 
PEDRO ANTONIO CHIA DIAZ VS COLPENSIONES Y OTRO 

 
 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del primero (1) de febrero de 
dos mil veintidós (2022) para proferir por escrito la decisión de segunda instancia, 
dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 
 

 

 

 



EXPEDIENTE: No. 11001310500520190039201 
DTE: CARLOS JULIO RAMOS TORRES 

DDO: AFP PROTECCION S.A.  

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 SALA LABORAL 
 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, revisado el expediente y el sistema de 
gestión Siglo XXI se observa que el apoderado de la parte demandada AFP 
PROTECCIÓN S.A., presentó recurso extraordinario de casación el cinco (5) de 
marzo de dos mil veintiuno (2020), contra la sentencia proferida el veintiséis (26) 
de febrero de dos mil veintiuno (2021), omitiéndose pronunciamiento respecto de 
dicha parte.    
 
 
Por lo anterior, se procederá a estudiarse la viabilidad del recurso de casación 
interpuesto dentro del término de ejecutoria, por el apoderado de la parte 
demandada AFP PROTECCIÓN S.A. teniendo en cuenta como se explicó en el auto 
de fecha veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) que el mismo recae 
sobre las condenas que le fueron impuestas solidariamente con las resultas del 
proceso, esto es las siguientes sumas de dinero:   
 
 

Concepto   Valor   
Mesadas del 2018 a fallo 
de 2da instancia  $33.533.618,62 

Incidencia Futura   $ 146.908.654,20  

Total  $180.442.272,82 
 
 
Por lo anterior, una vez realizadas las operaciones aritméticas correspondientes, se 
observa que la condena impuesta asciende a la suma de $180.442.272,82 valor 
que supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en casación, pues para el 
año 2021 el salario mínimo asciende a $908.526 que multiplicado por 120 el salario 
mínimo da como resultado $109.023.120.  
 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 

Sala de Decisión Laboral,  

 

 

RESUELVE 
 

 

PRIMERO: ADICIONAR la providencia de fecha veintidós (22) de octubre de dos 

mil veintiuno (2021) en el sentido de CONCEDER el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la parte demandada AFP PROTECCIÓN S.A. 
 

 

 



EXPEDIENTE: No. 11001310500520190039201 
DTE: CARLOS JULIO RAMOS TORRES 

DDO: AFP PROTECCION S.A.  

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite 
correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
 
 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN  
Magistrado 

 
 
 
 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
LPJR  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



EXPEDIENTE No 11001310503020200016001 
DTE: BLANCA CECILIA DOMINGUEZ DE MILLÁN 

DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

1 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
El apoderado de la parte demandante interpuso dentro del término de ejecutoria, 
recurso extraordinario de casación, contra el fallo proferido en esta instancia el treinta 
(30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), dado el resultado desfavorable. 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 

 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia absolvió a la demandada de 
todas y cada una de las pretensiones incoadas en su contra; decisión que fue apelada 
por la parte demandante y confirmada en segunda instancia por esta Corporación. 
 
Para cuantificar el interés jurídico del recurso extraordinario de casación interpuesto 
por la parte demandante, debemos decir que estas recaen sobre las pretensiones de 
la demanda que no le fueron reconocidas, es decir:  
 

Concepto    Valor  
Mesadas del 2018 a fallo de 
2da instancia  $44.989.183,91 
Intereses Moratorios  $13.045.034,24 
Incidencia Futura   $    56.530.513,20  
Total  $114.564.731,35 

 
Teniendo en cuenta el cálculo anterior lo que debió pagársele al demandante en caso 
de una eventual condena a la demandada asciende a la suma de $114.564.731,35 
suma que supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en casación.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 
                                                 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de casación interpuesto por la parte demandante. 
 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
 

 
 

 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN  
Magistrado 

 
 
 
 
 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR CARMENZA RICARDO 

FRANCO CONTRA BANCO POPULAR S.A. E INÉS ADONIS BARBOSA 

CASTILLO QUIEN ACTÚA COMO LITISCONSORCIO NECESARIA (RAD. 032 

2014 00475 02) 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 
A U T O 

 
Mediante escrito visible a folio 330, la apoderada de la señora INÉS ADONIS 

BARBOSA CASTILLO, quien actúa como litisconsorcio necesaria, solicita la 

aclaración del Auto proferido por esta Corporación el 13 de octubre de 2021 (folio 

328) en los siguientes términos: 

 
“(…) Se sirvan aclarar el auto proferido por su despacho el 13 de octubre de 2021 y 
notificado por estado del 21 de octubre de 2021, en cuanto a que 

 
Se determine en cuanto al pago de costas del proceso incluidas las agencias en derecho, 
en qué  proporción deben ser pagadas por el Banco Popular como demandado, a mi 
representada señora INES ADONIS BARBOSA CASTILLO, como Litis consorte y/o 
demandante. 

 
(…)” 

 
Para resolver se hacen las siguientes, 
 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

 
Inicialmente debe precisarse, en cuanto a la aclaración de providencias se refiere 

nuestra norma procesal aplicable al procedimiento laboral en virtud del principio de 

integración contemplado en el art. 145 del C.P.L., en su artículo 285 del C.G.P., 

preceptúa: 

 
“La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin 
embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga 
conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 

 
En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración 
procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria 
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de la providencia...” 
 

Lo anterior significa que una providencia, bien se trate de un auto o de una 

sentencia, solamente puede ser objeto de aclaración cuando contenga frases o 

conceptos que “ofrezcan verdadero motivo de duda”. Sobre el tema se ha 

pronunciado la Corte Suprema de Justicia, entre muchas otras en providencia del 

28 de julio de 2010, expediente 11001-22-03-000-2010-00545-01, en la cual indicó: 

 
“Más exactamente, para aclarar una sentencia es menester un yerro, incoherencia, 
inconsistencia, asimetría, anfibología, o ambigüedad, sea en su parte resolutiva, ora 
en la motiva con incidencia en la decisión adoptada, en particular, tratándose “de 
redacción ininteligible, o del alcance de un concepto o de una frase en concordancia 
con la parte resolutiva del fallo” (cas. civ. sentencia de 24 de junio de 1992, XLIX, 
47), constitutiva de una seria incertidumbre en torno a su sentido genuino, prístino 
o diáfano, en cuyo caso, no sólo es deseable sino exigible la aclaración.. 

 
Empero, la aclaración excluye la posibilidad de revocar, reformar o variar la 
decisión, por estar vedada al mismo juez la modificación, reforma o revocación de 
su propia providencia. Tampoco, sirve al propósito de un análisis nuevo de la 

cuestión, no es otra instancia o recurso, ni autoriza a los sujetos y autoridades 
procesales para reabrir el debate o buscar reformar el fallo, y estricto sensu debe 
versar sobre verdaderos motivos de duda. (Subraya y negrillas fuera de texto) 

 

Igualmente en la citada sentencia del 24 de junio de 1992 se dejó sentado que: 
 

“Al precisar la doctrina y la jurisprudencia los alcances del remedio de la 
aclaración de los fallos, ha insistido reiteradamente que los conceptos o frases que 
le abren paso a dicho correctivo “no son los que surjan de las dudas que las partes 
aleguen acerca de la oportunidad, veracidad o legalidad de las afirmaciones del 
sentenciador; sino aquellos provenientes de redacción ininteligible, o del alcance 
de un concepto de una frase en concordancia con la parte resolutiva del fallo” 
(Subraya fuera del texto). 

 
 

En este orden de ideas, analizada la solicitud efectuada por la apoderada judicial de 

la señora INÉS ADONIS BARBOSA CASTILLO y contrastada la misma con la 

providencia emitida por esta Sala de Decisión el día 13 de octubre de 2021, es claro 

que no resulta procedente la aclaración pretendida por no encuadrar la misma en 

ninguno de los supuestos normativos o jurisprudenciales citados y analizados 

previamente; por cuanto no contiene conceptos o frases que consideren o que 

influyan a la duda.  

  

Vale la pena señalar, en criterio de la Sala, los reparos expuestos por la peticionaria 

resulta más exactos formularlos en otra oportunidad procesal, por cuanto el 

proveído cuya corrección se pretende se limita a fijar las agencias en derecho 

causadas en esta instancia y no liquida costas.  



Exp. Nº 032 2014 00475 02 CARMENZA RICARDO FRANCO CONTRA BANCO POPULAR S.A. E INÉS  
ADONIS BARBOSA CASTILLO QUIEN ACTÚA COMO LITISCONSORCIO NECESARIA  

3 

 

 

 
En mérito de lo anterior la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C., 

 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de aclaración del auto proferido el 13 de 

octubre de 2021. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto, impártasele al expediente el trámite 

respectivo. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 

 

 

 DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR PATRICIA PIÑEROS 

AVILA CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES Y PORVENIR S.A (RAD. 12 2020 00140 01)  

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinte dos (2022) 

 

AUTO 

 

Ingresan las presentes diligencias al Despacho con solicitud de corrección que 

efectuara el apoderado judicial de la parte actora, advirtiendo, en la sentencia 

proferida por ésta Corporación el 31 de agosto de 2021 se incurrió en un error en 

el nombre de la demandante (folio 93). 

 

Para resolver debe precisarse, si bien en el encabezado del texto del fallo 

proferido en esta instancia –que en estricto sentido no hace parte de la sentencia- 

(folios 83 a 90), se indicó de manera incorrecta el nombre de la convocante del 

juicio, al relacionarla como “PATRICIA PIÑEROS AVILA CAMPOS”, lo cierto es 

que en el contenido de la providenciada adiada 31 de agosto de 2021, se hace 

referencia al nombre correcto y completo de la activa, debiendo advertirse además 

que el yerro cometido no puede ser objeto de corrección pues al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, tal figura solo 

procede en “los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de 

éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”, lo 

cual no sucedió en el presente asunto. 

 

En todo caso se precisa para los efectos a que haya lugar que el nombre de la 

demandante es PATRICIA PIÑEROS AVILA. 

 

En mérito de lo anterior la sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C., 
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R E S U E L V E  

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de corrección de la providencia proferida 

el 31 de agosto de 2021 (folios 83 a 90), de conformidad con lo expuesto en 

precedencia. 

 

En todo caso se precisa para los efectos a que haya lugar que el nombre de la 

demandante es PATRICIA PIÑEROS AVILA. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto, impártasele al expediente el trámite 

respectivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 

 

 

 DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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Magistrado Sustanciador: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  YAMILE ABELLA CASTRO CONTRA LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. Y PROTECCIÓN S.A.  

 

Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

 

AUTO 

 

Se recibieron las diligencias, provenientes del juzgado de conocimiento, con 

ocasión de la solicitud presentada por la parte demandante en escrito 

incorporado a folios 227 y 228, en el que pide que se declare la nulidad de 

las notificaciones de la sentencia y consecuentemente se aclare cuál es la 

sentencia de segunda instancia, debido a que una notificación realizada por 

edicto el 20 de noviembre de 2020, generó confusión con la sentencia 

proferida en audiencia llevada a cabo el 24 de octubre de 2019, y el juzgado 

de instancia dictó auto de obedecimiento y cumplimiento de la sentencia de 

esta última fecha.  

 

No obstante lo anterior es de precisar que si bien al despacho a mi cargo  

fue remitido el proceso con el fin de proferir la decisión sobre el recurso de 

apelación interpuesto contra decisión de primera instancia,  únicamente  se  

asumió la competencia para pronunciarse sobre la misma por cambio de 

ponente; por lo que es Magistrado José William González Zuluaga, quien  

debe seguir conociendo de las demás vicisitudes y avatares que se presenten 

dentro del proceso, por ser a quien le fue repartido inicialmente el proceso;  

entre ellas se sobre la solicitud de nulidad y/o aclaración propuesta por la 

parte demandante. Es consecuencia se dispone dejar sin valor ni efecto el 
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auto de 8 de noviembre de 2021, que dispuso correr traslado a las partes de 

la nulidad propuesta, así como las actuaciones posteriores; y la devolución 

del presente expediente a la Secretaría de la Sala para lo pertinente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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